LEY  Nº  7.132.-

LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN

SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y :

ARTICULO 1º.-
Modifícase el Inciso f), del Artículo 37º, de la Ley Nº 5.421, que 

quedará redactado de la forma siguiente:

“Inciso f) 
Para el personal del Cuerpo de Seguridad del Anexo 1, no tener más de veinticinco (25) años de edad, excepto los egresados de la Escuela de Policía y los que hayan cumplido veintiocho (28) años de edad realizando el Servicio Militar Voluntario en un elemento de la Guarnición Militar San Juan; los que se encuentren en esta última situación, tendrán la posibilidad de ingresar siempre que cumplan los siguientes requisitos:

1) Tener un mínimo de veintiocho (28) y un máximo de veintinueve (29) años de edad.

2) Haber alcanzado en el Ejército Argentino el grado de Soldado Voluntario de Primera.

3) Poseer antecedentes intachables durante su permanencia en las filas del Ejército Argentino, aspecto que deberá ser comprobado mediante Certificado expedido por el Jefe de la Guarnición Militar San Juan.

4) Cumplir con las demás condiciones de reclutamiento establecidas en la presente Ley, incluyendo el Curso de formación específica impartida por la Escuela de Policía”.-

ARTICULO 2º.-
Comuníquese al Poder Ejecutivo.-
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Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, a los diez días del mes de mayo del año dos mil uno.-
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